
CENTRO DE INVESI]GACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M220009

TO DE PRE ACt A PREC FI QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACI N EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE LA ING. LAURA CRISTINA RAVE OSORIO QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS", EN
CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I, DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Participac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secrelaría de Hacienda y Crédito Público en su )«Vl vigés¡ma sexta ses¡ón
ordinar¡a de fecha 3'l de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Públ¡ca Número 42,
del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Ro
Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, d
Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Prop¡edad de este D¡strito Jud¡cial Morelos, Esta
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social es

l. Coadyuvar a¡ funcionamiento y consolidación del S¡stema Nacional de C¡enc¡a y Tecnología.
ll. Fortalecer la ¡nfraeslructura científ¡ca y tecnológica regional y nacional en las ramas de su
espec¡alidad.
lll. Apoyar las acc¡ones relativas a la generac¡ón, difus¡ón y aplicac¡ón de los conocimientos
científ¡cos y tecnológicos, en func¡ón de sus f¡nes y en consecuencia con objet¡vos, estrateg¡as y
polílicas del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de Cienc¡a y Tecnología'1990-
1994 mil novec¡entos noventa, mil novec¡entos noventa y cuatro correspondiente y los demás
apl¡cables.
lV. Estudiar las bases fís¡cas y quimicas que def¡nen las características de los materiales avanzados,
en part¡cular de aquellos que tienen alguna ¡mportancia científ¡ca y/o tecnológ¡ca.
V. Realizar invest¡gac¡ón en las diferentes áreas que conforman a la ciencia en materiales tales como:
la metalurgia, los polímeros, las cerámicas, los semiconductores, los biomateriales, los catal¡zadores
entre otros, así como aspectos ambientales y ecológicos de los materiales.
Vl. Desarrollar las bases del conocim¡ento científico que permitan proponer nuevos maler¡ales y
promover el desarrollo tecnológico de punta.
Vll. Formar recursos humanos de alto nivel para real¡zar invest¡gac¡ón básica con una v¡sión práct¡ca
en beneficio de la ciencia e industria nacionales.
Vlll. Brindar apoyo a la industria med¡ante servic¡os, asesorías, consultas y la generación de
desarrollo tecnológ¡cos. Experimentar con materiales actualmente ut¡lizados por la industria, para
profundizar en el entendimiento de sus propiedades y mejorarlas.
lX. Proporcionar un servicio nac¡onal de caracterización de mater¡ales, a través de sus laborator¡os
nacional de microscopía y de caracterización de materiales y sus laboratorios de estudio de
superficies y deterioro de materiales.
X. lmpartir cursos a n¡vel de maestria y doctorado con el otorgamienlo de los respectivos grados
académ¡cos en c¡enc¡a de materiales, con la autorizac¡ón correspondienle para ta¡es fines
proveyendo los recursos mater¡ales y culturales necesarios.
Xl. Llevar a cabo todos los actos previstos en la Ley Federal de Derechos de Autor relativos al
registro, cesión de derechos y publicación de obras.
Xll. Gest¡onar ante las autor¡dades administrativas competentes el registro de patenles, marcas y
cualqu¡er otro título de prop¡edad, asi como promover la aplicación de los resultados de la
invest¡gación prev¡stos en la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad lndustrial.
Xlll. Realizar las demás act¡v¡dades necesarias para cumplir con las anteriores y las que se derivan
de sus estatutos otros ordenamientos apl¡cables.

o

I
O

-1

CV

JJ

7



3 Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato General
para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la Directora General del Centro de
lnvesl¡gacón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual consta en la Escritura
Pública número ?3,400 pasada ante la fe del L¡cenciado Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de
Notar¡o por aus€ncia de su titular el Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres
del Distrilo Judicial l\4orelos, contando con las facultades confer¡das en el artículo 48 de la Ley de
Adqu¡siciones, Affendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ t .

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de Adjudicac¡ón
D¡rscta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l Fracc¡ón XIV de la Ley de
Adquis¡c¡,ones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, como excepción a la L¡c¡tac¡ón Pública.

6. Que se ha designado a la Dra. Margar¡ta Sánchez Domínguez, lnvestigador T¡tular C, como el
Serv¡dor Publ¡co que fungirá como responsable de administrar y v¡gilar el cumplim¡ento de las obligaciones
a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumpl¡miento al Articulo 84, Séptimo Párrafo del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

7. Que cuenta con la aceptación presupuestaly con la disponibilidad de recurso suf¡ciente para el pago del
objeto de este contrato, en la partida 33901 del Presupuesto, con cargo al Proyecto lnterno número 20502.

L Que para la pr€stación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el ubicado
en Crüg Miguel de Cervantes número '120 del Complejo lndusúial Ch¡huahua, en la ciud\d de
Chihuahua, Ch¡huahua.

II.- DECLARA "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'': \,

'1. Que es persona fisica en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suflciente para la e ton
y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requer¡mientos de "EL CIMAV" y que son obj
de este lnstrumento.

2" Que cusnta con el Registro Federal de Contribuyentes R4OL940828N88 otorgado por el Servicio de
Admin¡stración Tributar¡a de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co.

3. Que t¡ene interés en participar de la labor que se propone, en el entend¡do que la misma es de duración
limitada y conoce plenamente las características y necesidades de los servic¡os materia del presente
contrato, así como que, ha mnsiderado todos los factores que intervienen para desarrollar ef¡cazmente
las actividades que desempeñará.

4. Quc rnanif,esta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el
servicio públ¡m n¡ se encuentra inhabil¡tado para el desempeño de éstos, así como que a la suscr¡pción
del presente documento no está prestando servic¡os profes¡onales por honorarios en la misma y/o en
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistración Pública Federal, en la Procuraduría General de la
República, en un Tribunal Adm¡n¡strat¡vo o en la Pres¡dencia de Ia República. Asimismo, que no es parte
en un juic¡o del orden civil, mercant¡l o laboral en contra de alguna de las referidas ¡nstituc¡ones públicas;
y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para
prestar los servicios profesionales objeto del presente contrato.

5- Que no sc encuentra dentro de ninguno de los supuestos conten¡dos en los Artículos 50 y 60 de Ley
de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y demás d¡spos¡ciones apl¡cables que le
¡mp¡dan celebrar el presente Contrato.

6. Quo, de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenam¡entos Federales, man¡f¡esta que se encuentra
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones
tributarias vigentes.

7. Para los qfectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestación de servicios
profe§onales a'EL CIMAV" señala como su domic¡lio legal el ub¡cado en Calle M¡s¡ón San D¡ego,
Número 163, Colonia Misión San José, Apodaca, Nuevo León.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capacidad legal para contratar y manifieslan estar
conformes con las defin¡ciones y declarac¡ones que anteceden.

2. Que en virtud de las defin¡c¡ones y declaraciones que anteceden, es su volunlad celebrar el presente
contrato obligándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo dispuesto en los d¡versos
ordenamienlos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza que, en forma enunciativa,
más no limitat¡va son, Ley de Adquisic¡ones Arrendamienlos y Servicios del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se sujetan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
prestar_ Ios serv¡cios de "EL CIMAV" consistentes en: APOYO EN EL PROYECTO DENOMINADO:
"DISEÑO Y SíNTESIS DE MICELAS POLIMÉRICAS INTELIGENTES CON APLICACIÓN COMO
SISTEMAS DE ENCAPSULACIÓN Y LIBERACIÓN CONTROLADA DE AGENTES
QUIMIOTERAPIA (20502)". LAS ACTIVIDADES A REALIZAR SON: PREPARACIÓN DE MUES
pREpARAcróN DE FoRMULAcroNEs, ELABoRACTóN DE MÉToDos DE ANÁLtsrs
MUEsrRAs, aNÁLrsrs DE DATos y ELABoRActóN DE TNFoRMES y pREsENTACtoNEs".

Lo anterior conforme a las características, especif¡caciones, términos y condiciones que se establecen
el clausulado del presenle Conlrato, en la orden de compra 1M220009, asi como en la colización emitid
para tales efectos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

Las obl¡gaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERV|CIOS" son divisibles. Dichos serv¡cios los
prestará en el dom¡c¡lio de "EL ClMAV" Subsede Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡gac¡ón
e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca, Alianza Norte 202, C.P.66600, Monterrey Nuevo León y serán entregados
en el mismo lugar donde presla los servicios. Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adqu¡sic¡ones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEGUNDA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO- La vigencia del presente Contrato será de Ol
DE FEBRERO DE 2022 AL 30 DE ABRIL DE 2022. Si terminada la v¡genc¡a de este Contrato "EL
CIMAV" tuv¡era la necesidad de segu¡r adquiriendo bienes o servic¡os de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se requérirá ¡a celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que e¡ presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡miento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) ln¡ciado el procedimiento de resc¡s¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erla que la

resc¡s¡ón pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requ¡s¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones der¡vadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERVtCtOS,, sol¡c¡te por escrjto a ,,EL CtMAV,, la prórroga
correspond¡ente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirie
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a,,EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dentro de los 5 (cinco) dias naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud
de prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡f¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
mod¡ficatorio correspond¡ente dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a ¡a fecha en que,,EL
CIMAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de ,,EL PRESTADOR DE LO§ SERVICIOS,, su decisión, con
objeto de prorogar la fecha o plazo para el cumpl¡miento de la obl¡gación.
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E¡ qaso de que 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prórroga de referencia, por ser
causa ¡mputablp a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

TERCERA. Si al térm¡no de la v¡gencia del contrato, 'EL CIMAV" requiere de los serv¡cios de "EL
PRESIAOOR DE LOS SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato, con las
formalidade6 correspondientes.

qUARTA. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos
es¡¡ec¡Bl¡zados para cumplir sat¡sfactoriamente con las actividades que le encom¡ende "EL ClMAV", así
como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así
como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a ,EL
ctMAv".

'EL PRESTADOR DE LOS SERV|ClOS" se obliga a rendir los informes de las actividades desarrolladas
,uandq se le requiera, y entregar los resultados de los servic¡os pactados en el presente contratot a "EL
CIMAV',

OUINTA" I IPORTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. "EL CIMAV" se compromete a pagar a "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", la cant¡dad de $40,909.08 (CUARENTA MIL NOVECIENTOS
NUEvE PESOS 08/100 rlr.N.), más la cantidad de $6,545.45 (SEIS MIL QUINIENTOS CU NTA Y
CINCO PESOS 45/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a rde
$47,454.53 {CUARENTA Y S|ETE MtL CUATROCTENTOS CTNCUENTA y CUATRO PESOS 00
M,N,), menos las retenciones de impuestos correspondientes, contra el Comprobante F¡scal Digital ( Dt)
con los requlsitos fiscales vigentes. A(ículo 45, fracciones Vl y Vll de la Ley de Adquisicio S

Arrendam¡entos y §ervic¡os del Sector Públ¡co, m¡sma que será pagada previo informe de las act
real¡zaCas en 3 (tres) parcial¡dades mensuales.

"EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL CIMAV" le retenga de los pa OS

que reciba por concepto de honorar¡os, la cantidad que resulte aplicable en los térm¡nos de la Ley del
lmpue§o sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se realiará de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine "EL CIMAV".
Para ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra - rec¡bo,
el Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucaione8 de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la debida
anticipaclón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos fiscales a entera satisfacc¡ón de "EL
CltltAv" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cual deberá estar
f¡rmado por el personal autor¡zado a que hace referencia el numeral sexto de las Declaraciones del
presente contrato.

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta hab¡litada para tales efectos por
"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

SEXTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 48 de Ley de Adquisic¡ones Arrendam¡entos y
Servic¡os del Sector Públim, "EL CIMAV" exceptúa a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" de
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en virtud de que la Adiudicación del presente
instrumento se fundó en el Artículo 41, fracción XIV de d¡cho ordenam¡ento.

SEpTIMA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de recisión administrativa
del prgcente contrato, misma que operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declarac¡ón o resolución
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", incumpla con cualqu¡era de las obligac¡ones a

iu cargo, para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" notiflque por escr¡to a "EL PRESTADOR DE

LOS 9ERVICIOS" las causas de incumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo

no mayor a 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que rec¡ba la notificac¡Ón exponga lo que a su

derecho correSponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez conclU¡do el

referido Dlazo. ;gL Cli¡teV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) dias hábiles

siguientás a ta fecha en que ,,EL PRESTADoR DE Los sERvlclos" haya recibido la notif¡cación antes

méncicnada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL
pRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en el entend¡do que la resoluciÓn será
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emit¡da por "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no man¡festado lo
que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la
referida resoluc¡ón no admitirá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co). Las causas que pueden dar lugar a que
"EL CIMAV" in¡c¡e el proceso de resc¡sión adm¡n¡strativa de este contrato son los s¡gu¡entes:

a) Por prestar los serv¡cios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contrato,

b) Por no observar la discreción debida respecto de la ¡nformac¡ón a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;

c) Por suspender injust¡f¡cadamente la prestación de los servicios o por negarse a correg¡r el avance
de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a ¡nformar a "EL CIMAV" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados:

e) Cuando exista ¡mposib¡lidad física o mental de parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestar los servicios profesionales contratados, y

0 Por incumpl¡miento de cualquiera de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se r¡ge por la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamenlo, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" manifiesta expresamente conocer, las atribuciones de los Servidores Públicos de "E
CIMAV" que se encuentran facu¡tados para atender y ejecutar los d¡versos aclos derivados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligacion
que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código Civil Federal vigente de aplicación
supletor¡a de conform¡dad con el arlículo 'l'l de la Ley de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Públ¡co, como consubstanciales a las obligaciones de "LAS PARTES", será motivo de resc¡s¡ón
del presenle contrato, con el pago de daños y perju¡cios que el incumplimiento cause a la contraparte que
cumple.

NOVENA. "EL CIMAV" no adquiere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral, a favor de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta
en esle ¡nstrumento, los artículos 1o y 80 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será cons¡derado como trabajador para n¡ngún efecto legal, y en particular para
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del lnstituto de Segur¡dad y Servic¡os Sociales de los
Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por su artículo 1", fÍacc¡ón Vl.

DÉClMA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podfá, con motivo de la prestac¡ón de los serv¡cios
que realice en'EL CIMAV", asesorar, patroc¡nar o constiluirse en consultor de cualquier persona que
tenga relac¡ones directas o ind¡rectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIAL|DAD. La información derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERV|C|OS" no podrá ut¡tizarta,
cop¡arla ni reproducirla sin el consentim¡ento expreso de éste. ,,EL pRESTADOR DE LOS SERVICtOS,,
no publicará, n¡ revelará a otros la información que los resultados de los servic¡os objeto del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y DERECHoS oE AUToR. "EL
PRESTADOR DE Los sERvlclos" asume toda ta responsabitidad por las pos¡bles violaciones a ta
propiedad intelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era incurrir por el uso que haga de los
b¡enes y técnicas para proporcionar los servicios objeto de este Contrato. S¡ se presentare dicho iupuesto,
"EL CIMAV" dará aviso a tas autoridades competentes y a "EL PRESTADOÉ DE LOS SERUCIóS" en
un plazo de 3 (tres) días hábites a part¡r de ta fecha en que tenga conQfll¡Fntod?,¡4{¡q!?pjón, ,!

DECIMA TERcERA. ANTtcrpo. No se otorgará n¡ngún anticipo por ra prestac¡ón ae tos serucH$'llio
del presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SErá TESPONSAbIE POr CUAIqUiET EVENTO
de caso fortuito o de fuerza mayor que le ¡mp¡da parcial o totalmente"cumplir ion las obtigaciones
contraídas por v¡rtud der presente contrato, en er entend¡do de que d¡chos supuestos deÉ;r; s;;
debidamente acreditados.
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OÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen, mod¡ficar,
por e8crito, los térm¡nos y condic¡ones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo.
O¡chai modificaciones obl¡garán a los signatar¡os a partir de la fecha de su flrma.

OÉC A SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente Contrato, así
como para bdo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" Se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales
Federales con res¡denc¡a en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su dom¡cilio presente o futuro pudiera corresponderles. Artículos 45, fracción xXl y 85 de Ley de
Adquis¡c¡ones Affendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
qONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLAUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRiIAN DE CONFORMIDAD EN
TRES TANTOS, EN 6 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA,
EL 02 f'E FEARERO DE 2022.

"EL A

MANDATARIA LE

POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

M VILLAFUERTE ING. LAURA CRISTINA RAVE OSORIO
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CONTRATO

REVISAD@

6

JURÍDI

DÉCIMA QUINTA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEOTMTENTO DE CONC|L|AC|ÓN PREVTSTO EN ESTA LEY. "LAS PARTES" conv¡enen que, en
el caso de existir controversias técnicas o admin¡strat¡vas con el objeto y cumplim¡ento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" y en caso de no exislir acuerdo al respeclo, se estará a lo que disponga "EL clMAV",
obl¡gándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier deficiencia en un p¡azo no
mayor a 10 (d¡ez) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parle de "EL
CIMAV".

L*rto C kuq Os¡*ro

t


